
CONTROVERSIA CONS" ITUCIONAL 331/2017 roRMA A-5" ~ 
ACTOR: MUNICIPIO Ü,E TEMOAC, ESTADO DE 
MORE LOS ! 

~s 

SUBSECRETARÍA GENERAL. DE ACUERDOS 
, , (.' . 

SECCION DE TRAMtTE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES ~:y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALID~P 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ~·. 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos ~i
1

I dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de f~ Sµprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: ~~ 

...... 

Constancia Número de registro 
Sentencia de veinte de junio del año en curso, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacjpn, en 
la presente controversia constitucional. e· 

' 
Documental recibida a las once horas con cinco minuto~ del día de hoy, en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de ASC,io~es de lnc?ry>litucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 1~·ibUnal. Cons!:Uj 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos rriil qie~ho. 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la feQun~ala de este Alto 

Tribunal, en la que se declaró parcialmente ~edente y fundada la 

presente controversia constitucional, con fundHto en el artículo 44, 

párrafo primero\ de la Ley Reglamentaria de~las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de~~tados Unidos Mexicanos, 

se ordena notificarla a las partes J ~u 
Judicial de la Federación y su Gaceta.~ 

t• 

pµ~,Ucación en el Semanario 
;'J 
~-

Por otra parte, dado que en~ sentencia s~: declaró la invalidez de la 

resolución dictada el dieciséis ~os\o de do~ mil diecisiete, dentro del 

juicio laboral 01/297/05 del índice del Tribunalf'Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Mo~, que estimó pro~edente la imposición de la 
' ~~ • 

sanción consistente en la destitución de la íPresidenta Municipal del 

Ayuntamiento de Tem~ Morelos; así como d~~ los oficios- suscritos en la 

fecha recién mencionada, dictados por el PreÍidente Ejecutor de dicho 

Tribunal, para los efectos siguientes: ~~ 
• 1 

"En consecuencia, dado que el Pleno del Trib4na¡\ Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos no interpretó 'fl norma conforme a la 
Constitución Federal, toda vez que destituyó. direq¡amente a integrantes del 
Municipio actor, en concreto, a la Presidenta Munici~al, ~e impone declarar la 
invalidez de la determinación que tomó el diecisjis ~e agosto de dos mil 
diecisiete, así como de los oficios de esa misn¿a f~cha, dictados por el 
Presidente Ejecutor a fin de hacer efectiva la dete~hli11ación plenaria." 

't i 

~ 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Co~e d~ Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en ef(·Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). · 1 
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CONTROVE$SIA CONSTJTUqJONAL 3311201?, 

De conformidad t::orli los artículos 46, p(3rrafo primero2
, de la ley 

:;¡i . 

reg~amentaria de la ~1at~ria y 297, fracción 13, del Código Federal de~ 
Procedimientos Civiles, d~ aplicación supletoria,! en términos del artículo 14 

de ~a citada ley, se requi~re al Pleno del Tribu~al Estatal de Conciliación y . . 

Arbitraje del Estado de~ ~orelos, para que de~tro del plazo de diez días 
b i 

hábiles, contados a partir ~el siguiente al en que¡ surta efectos la notificación 

del presente acuerdoj r~mita copia certificad~ de las constancias que 
:> 1 

acrediten E!I cumplimi~hto de la sentencia! dictada en este asunto; 

apE~rcibido que, de no hJt:e1rlo, se procederá eln términos del artículo 46, 
l . 

parte final del párrafo se~iundo, de la mencion~1cla ley reglamentaria, que 
(' 

estabiecei: ~ ·~'.,, 

~ 1 
"Artíc1UJl046.( ... ) '· j 

1 

Si dentro de las cua~nto y ocho horas siguiente~ a la notificación de dicho 
requerimie1nto la ejecutori4 no estuviere cumplida, c~ando la naturalE~za del acto 
así lo permita, no se ~ncpntrase en vía de ejecuci<fm o se tratare de eludir su 
cumplimiento,. el Pres)dente de la Su11nerna Co11e die ,Justicia dt:! la Nación 
turnará el asunto al rti1ini~tro ponente para que someta al Pleno el proyecto 
por el cual se apliqu~ erf.último párrafo del ª!'Íic~lo 10S de la Constitución 
Polític:a die lois Estadós U]liiclos Mexicanos." (Enfafis añadido). 

Finalmente, con tLn~iamento en el artícul~ 2875 del referido Código 
' t ~ i 

Federal, en su mom~nt~, hágase la certific~ción de los días en que 

transcurre el plazo otorgacJo i~n este proveído. : 

NOTIFÍC:tUESE. Por Jista, por oficio a las 1 partes y en su residencii!! 

gfic;ial al Tribunal Estat~31 d_e Conciliación y Arbitt~del Estado de Morelos, 
. ¡ . . 

autoridad que tenía como. su domicilio para oír1 y recibir notificaciones, los 

estrados de este Alto Tribdnal. 

¡, 

----- : \1 
2Artículo 46. Las partes conde~adas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de ll31 Suprierna Corte de Justicia de la 11\lación, quien resolverá si aquélla ha 
quedacto debidarnentie cumplida.,·( ... }} 
3.CóJ;!i9...o Federal.de Procedim~mtór gjiviles 
Artíc:ulo 297. Cuando la ley no ~;eñate término para la práctica de algl1n acto judicial o para el ejercicio dE~ 
algún clerecho, se~ tendrán por señaldclos los siguientes: 
l. Di1:iz días para pruebas, y [ ... J.:1 ~ 
4.bfil!..Besnlamentrnria de las Frc~:ciores 1y11 del Artículo 1051 def. lcmstitución Federal 
Artí•~ulo 1. La Suprema Corte ele! Justicia de la Nación conocerá y r solverá. con base E~n las disposiciones 
del oresente Título, las contro~ersi~s constitucionales y las acci nes de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Políti a de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de1 disposición expresa, se ~!Sta~ a las prevenciones del Códig~ Federal de Procedimientos Civiles. 
5!Có1;lliJlQ_Fecleral de Procedim~~_9iviles ' 
Artíc:ulo 287·. En los autos se ~sentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá1asentarse precisamente el día ~n que! surta sus efectos la notificación 
de la riesolución en que se conceda: o rnande abrir el término. Lo r1ismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 1 1 

La faltél de la razón no surte más efe :tos que los de la responsabilidM del omiso. 
2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Cuernavaca, por 

CONTROVER3/A CONSTITUCIONAL 33112017 
J. .. 
'7'· 

En ese orden de ideas remítase la versión 
!' 

digitalizada del presente acuerdo y de la sentencia 
~ " 

de veinte de junio del año~en curso, dictada por la 

Segunda Sala de este Alto'f T~!bunal, a la Oficina de 

Correspondencia Común de IPs' Juzgados de Distrito en 
¡ l' 

el Estado de Morelos, con résitjencia en la Ciudad de 
!ti ~ 

conducto del MINTERSCJN,~· regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere·: la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional errturno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1576 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo }rime~ y 58 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la dilig'.encia~notificación por 
t\ 

oficio al Tribunal Estatal de Conciliación tArbitra·e del Estado de 
~ 

Morelos en su residencia oficial de lo a i do; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previlto en los artículos 2989 y 

2991º del Código Federal de Procedimiento~~es •. la copia digitalizada de \) 

este proveído, en la que conste la evidencia·: cr!ptográfica de la firma_,\\) 

electrónica del servidor público re~sable : d~ su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las vece~I despachr número 480/2018, en 

6Le Or ánica del Poder Judicial de a F eración 
Artículo 157. Las diligencias que deba ticarse fuera de las ofici~1as de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el min1~tro, 'consejero. secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. , 
7Le Re lamentaria de las Fr · es 1 11 del Artículo 105 de la on titución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones án notificarse al día siguiente '1.1 en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y p oficio entregado en el domicilio cillas partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En caJos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). ~ 
8Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de '.·¡1otifjcación que se les dirijan a sus 
oficinas. domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las :,notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se ~ntier:ida la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmef..te ~~cha. 
9Código Federal de Procedimientos Civiles fi 

Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar ~e la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Prim~ra IJ1stancia para asuntos de mayor 
cuantía ~el lugar en q~e deban practicarse. . f . . . . . 
Si el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de s~ rep1denc1a, todas las d1hgenc1as. 
encomendará, a su vez. al juez local correspondiente, dentro de su iurisqicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. ~\ 1 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de ~óda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las reso!uciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. ~ · 
10Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente iMa al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario,~sin ~ue. en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. ~. .·' 

3 
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1 

--1 : ' 

términos del artículo 14, \párrafo primero11, d~I citado Acuerdo General 

Plenario 12/2:014, por 16 q~Je se requieffe al órga~o jurisdiccional re~spectivo, 
a fin ele que en auxilio .,de)as labores de estre Alto Tribunal, a !a brevedad 

• 1 

posiible lo devuelva debldathente diligenciado porjesa misma vía. 

Cúmpla~:;e. ·¡11 ; ' 
~:· 

Lo proveyó y firm~ E!I Ministro Luis, jMlariía Aguilar Morales, 
ol(,,', 
~ 

Presidente de la Suprertia Corte de~ Justicia ~e~ la1 Nación, quien actúa 
' , ' 

con Leticia Guzmán Mir~fida, Secretaria de I~ Sección de Trámite de 
.....---....., ; ,., 1 ..-.... , 

Controversias"'é~onst1tu~ior\~les y / e ~p~iones d1 1 n o~tit cionalidad 9e la 

Subsecretaría cti/1enera\t.te 1\cLlrd~ dé Jste Alto Tri unal, q e da fe. \ 

/ \ \. ¡ / / ! · )):'t,\.' . )7 
/ /

,' l j \ '.t / ' '/ ! --- ..- \.,l.~.~,~ .// Y'-//" 

l 1
1 ;ijfl/ 

/

1 1

:.1Yt1i
1
i // ~! 

i 
/ 

1 

I! 

/ 
/ 

Esta hoja corresponde al pi~ve1do de nueve de julio de 1s mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis Maf'ía Aguil~r M:p1r.c1les, Presíldente de lat uprema Corte de Just~cia de 
'.ª INac:ión, en la controve~i5iat~:onstitucional 331/2017, romovida por el Municipio de 
Ter:Joac, Estado de Morelos. C~1nstk.\\ 
\ crai1o.1 10 ,·~ Ji( 1 , 

\"P ¡'~11P.l ' ' 1 ' 
<~~: ,l ; j ' 

11Acuerdo G1eneral Plenario 121201~ 
A11íciJlc~ 14. Los envíos de informa~ión realizados por conducto d; este submódulo del MINTEHSCJN 
deberán firmarse 1electrónicam811te, ~p la inteligencia de que E!n tér inos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC í/2013, si .se ~ata de acuerdos, actas o ra ones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidore~ públicos de la SCJN o clel respectivo órgano jurisdiccional d1~I PJF, 
si se inwesan en documento digitalizbdo cuyo original contenga las ;,·rmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisióp pof el MINTERSCJN, sea la del s ~rvidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia cfo· que en la evidencia criptográ ica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual borresponde a su original. ( ... ). 

~ ll~ 1 

 
 
 
 
 




